
 

 

 
 

 
SBP solicita crédito adicional a la Asamblea Nacional 

 
 
 
La Superintendencia de Bancos de Panamá, solicitó ante la Comisión de Presupuesto 
de la Asamblea Nacional,  la aprobación de un crédito adicional que contempla gastos 
extraordinarios y suplementarios  por un monto total de  B/.966,100.00, para la vigencia 
fiscal 2011. 
 
Una de las metas del Plan Estratégico Institucional  es el fortalecimiento de la gestión 
de supervisión como ente regulador, acción que se llevará a cabo con la Dirección de 
Gestión de Riesgo y la Dirección de Prevención y Operaciones Ilícitas,  dos nuevas 
unidades técnicas recientemente establecidas en la estructura organizativa de la 
institución, las cuales medirán los métodos de evaluación de riesgo que las diferentes 
entidades financieras representan al sistema bancario panameño  
 
Para su funcionamiento se requiere el nombramiento de  personal técnico altamente 
calificado, la contratación y adecuación de la infraestructura necesaria, dotación de 
mobiliario y equipo computacional entre otros. 
  
Otra de las metas del plan estratégico es mejorar el reconocimiento y desarrollo del 
personal, otorgando niveles apropiados de compensación a fin de atraer y retener el 
personal talentoso, para ser más competitivos con respecto al sector financiero, para 
ello se  incorpora al plan de beneficios y bonificaciones el pago de un aguinaldo anual 
que será otorgado a finales de año.  
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